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. . 13 . -
Un año. . . .
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Tres » . ,

“ 11 »'•« •**  OM“" =««“ dispondrán que =e fre u- eiemnl»/ d'au?8Rle que 108 *««*  Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETIN 
- gpienté.=Loa aeño'res SeVetarff? m de “ostimbre, donde'permanecerá- hasta el recibo del número si-

*• Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 1.056
Fijación de precios de venta al públi

co de «chorizo en tnanlecá»
. Autorizada la.-yenta del producto 

.«chorizo en rhaffteca» en la propor

este BOLETIN eol=ctionidn-“‘ a °™ daran’ rjaj0 su maa estrecha responsabilidad, de. conservar los númr -os de 
ULETIN, coleccionados ordenademen^ par. su encuadernación, que deberá verificarte al final de cada año,

Lo, edictos de pdgo y anuncios de Interés particular abonaran 0-76 pesetas linea, debiendo lo. interesado, 
 nombrar persona que responda ifci págu >,<? ésta capitel

Suscripción para la Capital"

GOBIERNO-. CIVIL
Circulares.

~ Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he te" 
nido a bien autorizar a D. Manuel 
Hólgueras MartínKv_cino de Aran- 
da de Duero, para que,*»a  partir de 
los ocho días siguientes a la- publi
cación de esta Circular, pueda pro- 
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en ti Coto Redondo, 
de Pinilla Trasmonte, sito en el mis
mo término municipal, al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por el campo. %

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que, 
caso de que alguien se considerase 
perjudicado en su derecho, pueda 
reclamar dentro del plazo feglameñ- 
•tario.

Burgos 16 de abril de 1948.
El Gobernador,

Alejandró Rodríguez de Valcárcel

Con está fecha, y en -uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su" aplicación, he te- 
nido a bien, autorizar al Sr. Alcalde- 
de Zaztiar para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publicación 
de esta Circular, pueda proceder a 
la colocación de preparados de es
tricnina en el citado término muni
cipal, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
el campo.

Lo qúe se hace público por me
dio de este periódico oficial pai a 
general conocimiento. ''

Burgos 16 de abril de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Ábasfed- 

mienfos y Transportes

ción máxima a emplear de. manteca ’ 
el 40 por 100 de su peso, los' pre
cios máximos de .venta al público 
de dicho producto, serán los si
guientes*.  ' ■ 1 '

Chorizo rnézcla, 30'62 pesetas el 
kilogramo neto;

Chorizo puro, 51'20
Cuando la venta de la manteca 

se efectúe independientemente del 
chorizo, el precio será el de 17'00 
pesetas kilogramo, fijado en la Cir
cular número 2.011 de esta Delega
ción Provincial de > 20.-12-47, apli
cándose al chorizo, enceste caso, el 
precio señalado por. Circular núme
ro 2.018 de esta Delegación Provin
cial, de fecha 3-1-48.

Lo que se hace público pára-c'o- 
nocimientb y cumplimiento.

Burgos 16 de abril de 1948.=E1 
Gobernador Civil,. Alejandro . Ro
dríguez de Valcárcel.

Circular número' 2.057
Precios para el consumo de plátanos

De conformidad cón lo dispuesto 
por Orden conjunta de los Ministe
rios-de Industria y Comercio y Agri
cultura, de fecha 31-3-48" («Boletín 
Oficial del Estad L », número 100, de 
9-4-48), la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes ha 
ordenado la fijación de nuevos pr*-  
cLs en el consumo de plátanos.

En sü virtud, los. precios que re
girán en está- capital para la venta 
d.é plátanos son los siguientes: 
. En almacén, 3'981 pesetas kilo
gramo.

Al público, 4'635
Los precios de mayor a detall y 

público que anteceden se refieren 
excLsiyamente a los que han de re
gir ¿n esta capital, debiendo incre
mentarse 0'05 pesetas más por kilo
gramo para su venta en cualquier 
otra localidad de la provincia.

Tanto en los precios fijados para 
la capital como en los que resulten 
en las localidades de .la provincia, 
se cargarán los arbitrios municipa
les*  si los hubiere.

Le que se hace público .para ge- - 
neral conocimiento y cumplimiento. 
" Burgos . 16 de abril de -1948.=E1 
Gobernador Civil, . Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel. <

Circular número 2.058
Fijación de precios oficiales para 

chocolate familiar *
Previa aprobación de la Comisa

ría General de Abastecimientos y 
Transportes, los precios oficiales 
que regirán en esta capital y provin
cia para el chocolate familiar, a par
tir d.el día 20 del actual, serán Los 
siguientes:

En almacén, 10'55 pesetas kilo
gramo.

Al público, 11'00
- Lo qué se hace público pare ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 17 dé abril de 1948>=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez-de Valcárcel.'

Circular número 2.061
Normas para la confección dél Mapa 
Nacional de Abastecimientos del año 

de 1947
Como er¡ años anteriores, y con 

objejp de obtener los datos preci
sos para la resolución de los distin
tos problemas económicos que del 
mismo se deducen, se hace preciso 
confeccionar el Mapa.Nacional de 
Abastecimientos del año 1947, y al 
efecto, y con poca diferencia de 
las dictadas para los años anterio
res, se establecen las siguientes nor
mas':

1. a El. Mapa'Nacional de Abas
tecimiento 1947 se elaborará "par- 
tiendó, como primera:fase informa
tiva, de las Delegaciones Locales, a 
cuyo fin éstas confeccionarán el 
Mapa Municipal.

2. a Queda bajo, la vigilancia y
directa responsabilidad de las Dele-*  
gaciones Locales la obtención, de
puración y expresión de los datos 
de Mapas Municipales, como fun
ción incorporada a las específicas 
de su condición.. . .

En Casos excepcionales, y previa 
justificación adecuada, las Delega
ciones Provinciales propondrán ala 
Comisaría General el nombramien
to; con carácter transitorio, de la 
persona ajéna a la Delegación Local 
que coadyuve en la confección del 
Mapa Municipal de Abastecimien
tos. ‘ ■

3. a La obtención de datos para
el Mapa Municipal se llevará a cabo 
solicitando la debida información 
de Organismos oficiales locales, Or- 
ganisjnos profesionales, Empresas, 
Entidades y en aquellos casos en 
que sea preciso, directamente de 
particuláres, siguiendo para'todo 
ello las normas establecidas en años 
anteriores. '

4. a En las Delegaciones. Locales 
llenarán con los datos por ellas ob

tenidos en la forma expuesta, tres 
modelos de los cuestionarios del 
Mapa Municipal • de Abastecimien
tos, uno de los cuales quedará en . 
poder de la Delegación Local y los 
dos restantes serán remitidos a la 
Delegación Provincial correspon
diente.

5.a Las incidencias que puedan 
ocurrir, tanto en la obtención,de 
datos como en la confección del 
Mapa Municipal, serán puestas en 
conocimiento de la respectiva De
legación Provincial por las Delega
ciones Locales tan pronto como se ' 
sucedan, utilizando el correo, telé
grafo o teléfono, según la "urgencia, 
que demanden.

6:a Una vez- los modelos del 
'cuestionario en poder de las Dele
gaciones Locales, éstas confeccio
narán el Mapa Municipal en un pla
zo que finalizará el 31 de mayo de 
1948, dentro del cual habrán de fe- 

I mitir completamente terminados 
dos ejemplares a la Delegación Pro
vincial.

7.a A partir del día l.° de junio 
de 1948 y hasta el 10 de agosto, 
las Delegaciones Provinciales pto-- 
cederán a examinar y depurar los 
Mapas Municipales, estando obli
gadas las Locales a aclarar "cuantas 
dudas, rectificaciones y ratificacio
nes se hagan al Mapa Municipal 
por las Delegaciones Provinciales.

Una vez depurados definitiva
mente los dos ejemplares del Mapa 
Municipal que se recibirán de las 
Delegaciones Locales én las Provin
ciales, habrán de destinarse- uno al 
archivo de e^ta última, y otro, con
venientemente coleccionado y en
cuadernado por partidos-judiciales, 
se remitirá a la Comisaría Qeñeral.

8.3, Hasta el 15 ,de agosto.de 
1948,-y como fecha tope, sé femi-' 
tirán por las Delegaciones Provin
ciales aja Sección de Alimentación 
de la Comisaría General, el Mapa 
Provincial de Abastecimientos y .su 
informe, elaborados ambos por Ja 
Delegación Provincial bajo- la vigi
lancia y directa responsabilidad del 
Sr. Secretario y con el visto bueno 
del Gobernador civil, Jefe de estos 
Servicios.

Durante todo este período de 
depuración, revisión y confección 
del Mapa, la Delegación Provincial 
enviará a la misma dependencia de 
dichos Servicios Centrales, un par- , 
te mensual de la situación de les 
trabajos.

agosto.de
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Anuncios Particulares

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Formada el acta de recuento'dc 

ganadería, queda expuesta al púbil- 
co én la Secretaría dé este Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
para que los contribuyentes , en ella 
comprendidos puedan presentar las' 
reclamaciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo- no.se ad
mitirá ninguna. '

Sotillo de la Ribera 10 de abril 
de 1948.—El Alcalde, EfpidioAroyp.

Alberto Flouret, hijo de Rene y 
de Alicia, natural de Marquice 
(Francia), avecindado en Miranda 
dé Ebro (Burgos), nacido el día 10 

Ade septiembre de-1920, de ofic.J 
panadero*;  comparecerá en el térmi
no de 30 días, a contar desale el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín - Oficial» del 
Estado y de la provincia de Burgos, 
ante el señor Comandante Juez don 
Joaquí 1, García López, en Tauima 
(Melillaj, o bien comunicará su re
sidencia por escrito, para ser notifi
cado de la resolución habida en 
pieza instruida para acftditár la in
solvencia o solvencia del mismo, 
bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo en el plazo señalado, le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar. ■

Alcaldía de Villadiego.
El Ayuntamiento de mi .presiden

cia, en ses'ÓQ extraordinaria cele- - 
brada el día 10 del actual, ratifica
da en la Ordinaria siguiente, adoptó, , 
entré otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Desistir de llévar a cabo por 
cuenta de la Corporación Ja ejecu
ción del proyecto de • construcción 
de un edificio de nueva planta con 
destino al acuartelamiento de la 
fuerza de la Guardia ciyil" del Pues
to de esta villa, dejando sin efecto 
los acuerdos adoptados sobre el 
particular en sesión extraordinaria 
del día li& de julio de 1943. - ,

2. ° Ofrecer formalmente a la
‘Dirección General dé la Guardia ci
vil-la cantidad de setenta y cinco

Tauima 10 de abril de 1948.=E1 
Comandante Juez Instructor, Joa
quín. García López.

Alcaldía de Villalmanzo.
Con el fin de proceder al cobro 

del arbitrio de consumo de vinos 
en el año 1947, qu^da expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, con el fin 
de que pueda ser examinado por 

.cuantas personas lo. deseen y pre
sentar las reclamaciones que-crean 
justas, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna y seguidamente .será 
puesto, al cojoro. .

Villalmanzo 16 de abril de 1948.?= 
El Ale. Ide, Julio "NJartínez.

F. URRACA
OCULISTA ■ 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ RODA.

LAIN CALVQ,18-TELÉFONO,1311

El Ayuntamiento de mi.presiden
cia, en sesión extraordinaria cele
brada el día 10 de los corrientes, 
adoptó el acuerdo de "destinar a cu
brir en parte el compromiso adqui
rido con la Dirección General de la 
■Guardia civil, para que este orga
nismo, y por -cuenta del Estado, 
construya un edificio de nueva 
planta con destino al acuar-telamien*  
to ele las .fuerzas de la Guardia civil 
del Puesto de esta villa, las 44.758'44 
pesetas que, para atender ■ al ingre'So 
de la aportación inicial del 10 por 
10Ó y valor de la obra no protegida 
del desistido proyecto de construc
ción de un Cuartel para la Guardia 
civil con los beneficios que otorga 
el Instituto Nacional de la Vivien
da, figuran habilitadas en el presu
puesto extraordinario . actualmente 
en desarrollo, acordado por este 

.Ayuntamiento en sesión extraordi
naria de 24 de agosto de 194J, san
cionado por la Delegación de Ha
cienda en 25 de octubre siguiente y' 
aprobado por el-Ministerio de la 

•Gobernación—en curntoa- su am
pliación se refiere-—, por resolución 
de 30 de noviembre-de 19,44.

El expediente que se tramita que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal, por plazo dq quince 
días siguientes al de la - aparición de 
este anuncio en el B. O. de la pro-

■ vincia, a fin de que pueda ser libre-. 
menté examinado y presentarse 
contra el mismo reclamaciones u 
observaciones por las personas de
terminadas en el artículo 22.8 del 
Decreto de 25 de enero de, 1946, en 
la forma y por.los motivos que in
dica el artículo 241 del mismo texto 
legal.

Villadiego 17 de abril de-1948.= 
El. Alcalde-Presidente, Manuel Re
vuelta.

Igual anunció hace el Alcalde efe 
Orbaneja del Castillo.

—--------- ■■ ------_____

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Otbaneja del Castillo y La Ga
llega. . <•-

mil pesetas y un sotar adecuado, 
para que diqRo organismo, y por 
cuentadel Estado, Construya el ex
presado edificio. , ’

! Él expediente que al efecto se 
tramita, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por espa
cio de quince días, al objeto de que 
pueda ser libremente examinado, 
admitiéndose las reclamaciones que 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 218 de la Ley Municipal, vigente 
puedan presentarse por cuantos lo 
deseen. . .

VilladiegoT7 de abril de 1948:= 
El Alcalde-Presidente, Manuel Re
vuelta".

Alcaldía de Huerta deí Rey.
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas abpúblico en la Secretaría 
de este- Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lp deseen y presentar las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley ,¿e 
Bases. ., "L1

' Huerta del Rey 15 de abril de 
1948.=E1 Alcalde, Urbano Ortego.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de Ocho días, a fin de que 
pueda ser. examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten.

Pineda Trasmonte 20 de abril de' 
1918.=E1 Alcalde, Celestino Elena.

s a

directamente casa ocho viviendas y 
pisos nueva construcción, cofi Have 
én mano.

Informes: Vadillo, 48, 2.°, centro, 
de doce a tres. , 4'"

art. l.°, ptda. 72, 
/

9.°, art: 3.°, ptda. 89,

9. °, art. 2.°, ptda. 122,

10, art. 4.°, ptda. 123)

10, art. 6.°, ptda. 103,

11, art. l.°, ptda. 107, 

11, art: 2.°, ptda. 124,

Alcaldía de Quintanilla Sobre
sierra,

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta péricial del Catastro de 
este distrito pueda ocuparse én la 
formación de los apéndices al ami- 
llaéamiento de la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de base 
a los repartimientos de la. con
tribución por dichos conceptos 
para el año 1949, se hace preciso 
qce los contribuyentes que hayan 
sufrido álterációfí en su riqueza 
presenten en la Secretaría dp este 
Ayuntamiento y dentro del plazo- 
de treinta días relaciones juradas de 
las fincas, con su' cabida, calidad, 
linderos y térnjiao donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les reintegradas con timbre móvil 
de 0'25 pesetas,-sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Quintanilla Sobresierra 10. de 
abril de 1948=E1 Alcalda, Leandro- 
Diez.

.Requisitorias A
De Jósé-María Sáiz Sáiz, hijo de 

Bernardo y de Ceferina, natural de 
Gamonal de Ríopico, provincia de 
Burgos, de 22 años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura un 
metro y seiscientos treinta milíme
tros, domiciliado últimamente en 
calle de América, numero 12, Bue- 

, ~ nos Aires, República Argentina, su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta número 48, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días, en Burgos, 
ante el Juez Instructor don Angel 
Blanco Miguel, con destino en la 

1 citada Caja de Recluta, bajo apreci- 
. bimiento de ser declarado rebelde

si no lo efectúa.
Burgos 16 de abfil de 1948.=E1 

Juez Instructor.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento, de Aranda de

• • Duero
Anunció de habilitación y suple

mento de crédito
Propuesta poY la,Comisión de 

Hacienda de este Ilustre Ayunta
miento una habilitación y suple
mento, de crédito, que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y sin 
aplicación del ejercicio anterior a 
fin de dejar suficientemente dota
das las- consignacionésgde los capítsu.- 
los y - artículos- del presupuesto si
guientes:

Capítulo 6.°, artículo .1.*,  partida, 
54, 8.000 pesetas.

Capíttílo 8.°, art. l.°, ptda. 72, 
7.761.

Capítulo 
15.000.

Capítulo 
125.000.

Capítulo 
3.000.

Capítulo 
1.500.

Capítulo 
90.000.

Capítulo 
85.000.

Lo que se hace público en cum- 
plj/niento de lo dispuesto en el ar
tículo 236, apartado 3.°, del Decreto 
de Ordenación provisional de las11 
Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946 y con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante 
el plazo de qhince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la proviñeia.

Aranda de Duero 17 de abril de. 
1948.=Ét Alcalde Presidente, Rufo 
Berzbsa., * 1 2 * *

2 . 
- -------

9. a Por la Delegación Provincial 
se vertirán al-fichero los datos de 
los distintos Mapas Municipales 
pertenecientes a U provincia.

10. Los Comisarios de Recur
sos facilitarán a las Delegaciones. 
Provinciales cuitas informaciones

- éstas les soliciten a los efectos del 
mejor y más exacto cumplimiento 
del. servicio que se les encomiende.

11. La importancia del servicio 
y su mejor o peor cumplimiento 
por parte de las Delegaciones Pro-

- vinciales servirá para conceptuar a 
cada una de ellas y de exponente 
para premiar o castigar al personal 
administrativo que quéde encarga
do de su cumplimiento.

12. La presente Circular deroga . 
la número 588.

Burgos 20 de abril de 1948.=E1 
Gobernador civil, Alejandro Rodrí-

• Jjuez de Valcárcel.

Providencias Ju.diciales
Burgos

D. Gregorio Diez-Canseco y de la 
> Puerta, ^Magistrado, Juez dé bins-

truccióñ de esta ciudad y su p'ar- 
tido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm. l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Félix Ortega García, de 
37 afio% soltero, hijo de Mauricio y 
Josefa, natural de Logroño, jorna
lero, procedente de dicha capital; 
Jorge Martínez Gómez, de 35 años, 
casado, hijo de Marcelino y Ague
da, natural de Alesahco, obrero, 
procedente de Nájera, y José.'Gó- 
mez Medrano, de 40 años, casado, 
hijo de Fermín y Manuela, natural 
y procedente ele Vitoria, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez díás, para notificar
les el" auto de procesamiento y ser 
reducidos a prisión en la causa que, 
con el número 1Ó5 de 1948, instru
yo por el delito de robo, bajo aper- 

/ cibimiento de que de no presentar-' 
se, serán declarados' rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.-

A1 propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades ..y Agen
tes de Policía judicial-procedan a la 
buspa y captura de indicados suje- 
-tos, poniéndole, caso de ser habi
dos, a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
17 de abril de 1948. = Gregorio 
P¡ez-Canseco.=El Secretario judi- 

< ciál, Lie. Emiliano Corral. ,


